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Auto

se tendrá en cuenta en su oportunidad procesal -Comuníquese 

esta determinación al mencionado juzgado mediante oficio

0323111001

Auto resuelve solicitud remanentes

000832020 215/05/2023

MAURICIO RAMIREZ GIRALDOITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A.Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03

requiérase a la Secretaría Distrital de Hacienda de Bogotá, D.C. 

para que en forma inmediata remita los documentos e 

información solicitada.

0323111001

Auto requiere

000832020 115/05/2023

MAURICIO RAMIREZ GIRALDOITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A.Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03

Incorpórese al expediente y póngase en conocimiento del 

extremo activante el escrito presentado por el representante 

legal de Lácteos Appenzell S.A.S.

0323111001

Auto pone en conocimiento

000012021 215/05/2023

COMERCIALIZADORA AGROSOCIAL 

S.A.S

CLIMACO ALONSO GONZALEZEjecutivo Singular03

Requiérase a la Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales, para que en forma inmediata 

remita los documentos e información solicitada  - oficio

0323111001

Auto requiere

000012021 115/05/2023

COMERCIALIZADORA AGROSOCIAL 

S.A.S

CLIMACO ALONSO GONZALEZEjecutivo Singular03

Se reconoce personería al abogado Tulio César Riaño Gómez 

como

apoderado sustituto del demandado José Luis Parra Farieta

0323111001

Auto reconoce personería

001552021 115/05/2023

JOSE LUIS PARRA FARIETAOLGA ELENA BADER PARRAEjecutivo Singular03

requiérase de nuevo al Edificio Cataluña Propiedad Horizontal 

para que de manera inmediata atienda lo ordenado -oficio

0323111001

Auto requiere

001852021 115/05/2023

EDIFICIO CATALUÑA P.HCLAUDIA LUCERO  REYES MEDINAAbreviado03

Lo informado por la DIAN el 9 de mayo de 2023 póngase en 

conocimiento

de las partes.

0323111001

Auto pone en conocimiento

003652021 115/05/2023

HUGO ALVEIRO RIVERA MENDILVESOSTYWER MOGOLLÓN MORENOVerbal03

Se requiere a Migración Colombia para que dentro del término 

de tres (3)

días de respuesta al oficio No. 0267 de 27 de febrero de 2023,

0323111001

Auto requiere

003652021 115/05/2023

HUGO ALVEIRO RIVERA MENDILVESOSTYWER MOGOLLÓN MORENOVerbal03
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Auto

Téngase como notificada por conducta concluyente a Gran 

Central de Abastecimiento e Inversiones Comerciales S.A - Se 

rechaza la gestión de notificación - Se rechaza la medida 

cautelar solicitada por el extremo demandante - contrólese los 

términos que posee la demandada

0323111001

Auto tiene por notificado por conducta concluyente

001652022
115/05/2023

GRAN CENTRAL DE ABASTECIMIENTO 

E INVERSIONES COMERCIALES SA

NELLY EDILSA GONZALEZ CASTROEspecial De 

Pertenencia

03

Declarar la interrupción del proceso desde el 9 de mayo de 

2023 al 25 de mayo de 2023.

0323111001

Auto suspende proceso

001992022
115/05/2023

MIGUEL VARGASGONZALO SALAZAR GORDILLOEjecutivo Singular03

Requiérase al extremo activante para que en el término de ocho 

(8) días

allegue la certificación de entrega - el extremo activante deberá 

realizar nuevamente los actos de

notificación a dicho lugar atendiendo los requisitos legales y a 

través de

una empresa de mensajería que pueda certificar su entrega 

efectiva

0323111001

Auto requiere

003052022
115/05/2023

WILSON FELIPE OLARTE MORENOANA ELVIRA URBANO CATAÑOOrdinario03

Rechácese la solicitud de suspensión del proceso presentada 

por el extremo

demandante - se insta a las partes para que informen al 

juzgado sobre los

resultados el arreglo frente a las pretensiones del presente 

proceso

0323111001

Auto resuelve Solicitud

003812022
115/05/2023

PAOLA ANDREA PATIÑO GUERREROLIZETH KATHERINE PATIÑO 

GUERRERO

Divisorios03

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mayor 

cuantía

0323111001

Auto libra mandamiento ejecutivo

000792023
115/05/2023

JUAN CARLOS ARBELAEZ LOPEZBANCO CAJA SOCIAL S. A.Ejecutivo Singular03

Decreta medidas cautelares

0323111001

Auto decreta medida cautelar

000792023
115/05/2023

JUAN CARLOS ARBELAEZ LOPEZBANCO CAJA SOCIAL S. A.Ejecutivo Singular03

Decreta medidas cautelares

0323111001

Auto decreta medida cautelar

000922023
215/05/2023

SANDRA YINNET CASTRO MORALESYESID SOSSA MORALESEjecutivo Singular03

Admítese la demanda declarativa de restitución de inmueble

0323111001

Auto admite demanda

001732023
115/05/2023

ROLANDO ALBERTO VARGAS 

MENDOZA

S I - SISTEMA INTEGRAL 

INMOBILIARIO S.A.S.

Verbal03

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena

de rechazo, se subsane.

0323111001

Auto inadmite demanda

002312023
115/05/2023

DIANA YOLANDA FORERO GOMEZMARIA ISABEL BUENAVENTURA 

AMEZQUITA

Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03
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TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

16/05/2023

NELDY FANNY CUBILLOS GOMEZ

SECRETARIO


